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DISPONGO,

Artículo primero.-En aplicación de lo establecido en los
artículos nueve y' diez de la Ley de Expropiación Forzo¡¡a de
diecíséís de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y
concorollntes del Reglamento para su aplicaeión. 6e declara
la util.idad pública de la obra para la instalación y utilización
de una estación de seguimiento y control de satélites geosín
cranüs en la zona de Vil/afranca del Castillo (MadridL

Articulo segundo.--:-Se declara urgente. de conformidad con el
articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, de
dieciséis de diciembre ,de mil novecierltos cincuenta y cuaLro.
la o:::;upación de los terrenos y bienes sitos en los parajes deno
minados Vega del Castillo y Cerro de Santa Catalina del térmi
no municipal de Villanueva de la Cañada (Madrid). así como
los ubicados en el paraíe llam~do Romanillos del de Boadilla
del Monte (Madrid). para el emplazamiento de los dos primeros,
de la citada estación de seguimiento y control de satélites geo·
síncronos. y en el últimb de su torre de calibración.
Artículo tercero.-Por el Ministerio del Aire se dictarán cuan~

tas disposiciones complementarias sean precisas para dar cum
plimiento a lo dispue:,to en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mí! novecientos setenta y cuatro. .

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNClPE DE ESPAÑA

El Ministro del Aire,
},1ARIANO CUADRA MEDlNA

Comercio podrá otorgar concesiones pllra parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización, o bien 'caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.~Lacitada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las dIsposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.~Asimismo la referida Cofradia viene obligada al
cumplimiento del Réglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto. .

Novena,-Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado" números 84 y 91l, que desar.rollan
la l.ey de Ordena,E:ión Marisquera, y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima,~Esta auturizadón caducará, sin derecho a indemni~

zación alguna y prev:;¡ formación de expediente al efecto, en
los casos señalados en la nórma 2~ de la Orden ministerial
de 25 ..-de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado,.. número 91),
o por incumplimiento de alguna de jas condiciones de esta.
Ord@. '

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justlficará ~l abono de los impuestos
que establece l¡l Ley de Reforma del Sistema TributariO de
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modifi,::ase,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, 'Enrique Amador Franco.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MiNISTERIO DE COMERCIO

Hmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Carreira y Aguiño para explotación
marisq'uera de las especíes de ostras, almejas, vioira YA'lavaja.
en la parcela situada en Petones Centolleira, Con de Agosto·
playa Carreira-playa Aguiño, Distrito Marítimo de Riveira, con

• un~ superficie de 749.750 metros cuadrados, cuyos planos corren
llnldos al expediente número 9.352 de la Dirección General
de Pesca Marítima· .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
,Pesca Marítima, previo informe de Ja Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de .la· Marina Mercante y oído el Conseío
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca. Maritima., ha
tenido a .bien acceder a lo solicitado, otorgando ia correspon·
dümte autorización administrativa en las condic!o1l6ss¡guíentes:

Primera.~~sta f!utorización se otorga' en precario por un
período de dIez anos, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada. _

Segunda.-La parcela a que-se refiere esta a.utorizadón no
podrá ser acotada, pero sí balizada; no podrá restringir SU
uso público por ningún concepto.. los beneficiarios no 'podrán
reclamar a terceras, personas par los perjuicios que el uso
y disfrute público de 'estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso· de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

,Tercera.-La Entidad sindi'C81 mencIonada viene' obligada a.
CUIdar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma así como
su repoblación. tomando a este efecto las medid~s técnico
6entificas apropiadas. Cuídará de dejar expeditas las zonas
de serv!dumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obstaculos la zon4 de salvl:Ullento, No podrá arrendar dicha
parcela ni qestinarla a otros fines distintos para los que ha
sido. otorgada.

Cuarta.-Esta. autorización queda supedItada a la fIjaCIón
del canon de ocupación que en su dla sera fIjadO por el Mlms~
teda de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones da
estable.cimientos marisqueros otQt:gadas con anterioridad á la
presente y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización admInistrativa
cambiaran con -el tiempo, ,por modificación las condiciones
de cualquier índole que impedían la instal~ción de parques
de "Cultivo. o si s";! eXJ¡lIC?tac:ión fuera deficiente, según inform~B
del personal técmcO-ClenUflco correspondiente, el Ministerio de

Ilmos. Sres.: aV ¡sta la petición formulada ¡:lar la Cofradía
Sindical de Pescadores de Espasante. para explotación J;naris.
quera de las. especies de almejaG. ostras y berberechos en..
la parcela situada en la ría- de Santa Marta de Ortigueira.
~mtre el Sur del muelle de Ortigueira, Punta del Pinar a Punta
Pedrusel0, Distrito Marítimo de Ortigueira. con una. superficie
de 500.000 metros cuadrados, cuyos planos con'en unidos al
expediente número 9.419 de la Dirección General de PeSCa
Marítima,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la. Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspon·
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Prim€ra.~EstH autorización se otorga en precario por un
período de diez años, prorrogubles a petíción, de la Entidad
autorizada. •

Segunda.-La parc€la a que se refi~re esta autorización no
podrá ser acotB.da, pero si balí'l,ada; no se podni restringir
su uso pú.blico por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso
y disfrute pú.blico de estos lugares puedan ocasionarle, ¡ll1vo

< en el caso de que haya,n sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer dano

Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma, ásí como
su repobladón, tomando a este efecto las medidas té.cnico
científicas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas
de servidumbre. de vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de r,p..lvamento. No podrá. arrendar dicha
parcéla ni destinarla a otros fines distintos para los que ha
sido otorgada

Cuarta.-Esta autorizaoián queda supeditada a la ,fijación
del canon de ocupación:. que en su dia será fijado por el Minis
terio de Hacienda.

Quinta.~S(O respetarán las conCEsiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros .otorgadas con anterioridad a la.

. presente y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela < de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo. por modificación. las condiciones
de cualquier índole que impedían la instalación de parques
de cultivo, o si su explotación fuera deficiente, según informes
del personal técnico-científico correspondiente. el Ministerio de
Comerció podrá. otorgar concesíones para parques de cultivo
delftro de la parcela objeto de esta autorización; o bien caljucar
total o parcialmente la misma.

14926 ORDEN da 11 de junto de ]974 por la que se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
Carreira y Aguiño la explotación marisquera de
las especies de. ostras, almejas, vieira y navaja,
en la parcela· situada en PetonesCentolleira. Con
de Agosto-playa Carreira-playa Aguiño, Distrito
Maritimo de Riveira, con una superficie de
749.750 metros cuadrados.

·14927 ORDEN de Í2 de junio de 1974 por la que se
nutonza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
Espasante la explotación marisquera de las espe,·
cies de almejas, ostras y. berberechos en la parce-la
situada en la ria de Santa Marta de Ortigueira.
entre el Sur del muelle de Ortígueira, Punta del
Pinar '1 Punta Ped.ruselo, Distrito Marítimo de Or':"
tigueira, con una superficie de 500.000 metros cua~

drados



15726 30 julio'Hl74 B. O. del K-Num. 181

I
1

14928

Séptima.-U citada Cofradía quedll'-"tlbligada al cumplimiento
de las disposiCi?nes vigentes ~n.ma~ria laboral.·

Octava.-Asimiamo,' la -referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen- Interior presentado
y aprobado al efec~.

Novena.-Igualme~tese o1serVárá' el cumplimiento: de j:uanto
se dispone en la.sOr(ienes ministeriales de 2S de marzo de 1970
{..Boletín Oficial del Estado» números 84 .y 9H, qua desarrollan
la ,Ley· de <;>rdenaoión Marisquera, y en el Decreto de 23 -de
iulio -de 1964 sobre 'calidad y salubridad de l-osmoluscos.

Décima.......Estaautoriiac1ón caducará, .sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto. en
los caSos _señalados en la nonna 28 -de, la Otden ministerial
de 25 de marzo de 1970hBoletfn Oficial del Estado.. número 9H,
o por incumplimiénto 'de' alguna. de las -,-condiciones de esta
Orden. ,., }

UndéCima.~Por' la' Cofradía Sindical de Pescadores tttular
de esta autorización se justificará _"el 'abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma. de~ Sistema Tributario de
11 de junio dé 1964, o la' que proceda si éSta se modific~e,
salvo declaraciÓD'en contra. '-

L~ que comunico s. VV. ILpara su conocimiento y efectos,
:otos _guarde a VV. 11. muchos años. < •

Madrid, 12 de junio de 1974,~P, D., el Subsecretario de
la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

, Umos. Sres. Subsecretario de la 1Yfarina Mercante .Y Director
general dePesc'a: Marítima,.

ORDEN _de 12 de junio de lfJ74 por'la que se,
avtoriZ(l' ", los seRores- Que se citan la instalacf.án
de viveros de cULtivo de _mejillones en los empla
zamientos _de los polígonos establecidos a _tal fin
por Qrdei~ min-tBtertal de 14 de febrero de 1974;

Urnas. Sres.; Vistos los'. expedienteiJJ,strufdos a instancia de
los seiiores que se :relacionan á continuación en los que solicitan
las co-rrespondi~nte9.concesiones acIministrativas para; instalar
viveros de cl,tltivo de mejillones en los emplazamientos -de los
,polígonos establectdos·a tal ffn ,por Orden minisWria1.de 14 de
febrero de 1974. (<iBoletfn' Ofidal de1·Estado~ numero 75). que al
frente de.cada urto se indican y, cumplidos en· dichos expe~iente

195 trá.mlteB.. Cl.\UO' diSPOne. el. Decrete. de .30 c1f' noviembre de
1961 (.,BoleUn Oficial del Estado- nú-mero 304) . ~

Este, MiniSterio; a. propuesta. de la Dirección General de
Pesca Matitimaha tenido a bien acceder. a lo solicitado otor.~
gando las comspondientes cOMesiones admlnistratlvas en las
conc;Uciones siguientes:· ..

Primera.-:-t&sconceslones se otorgan en. pre,carl0. por el
plazo de die~ años, contados a partir de la. fecha de publicación
de la presenteOrdea 1I'neI .Bo1etín 'Oficial del Estado., pudien
do ser prorrogadas a ·RftUción del interesado y podrán ser cadu
cadas en los casos previstos· etLel-atticul0 10 del Reglamento
para su explotación pr-ev1a'formaclón del expediente al efecto.

Segurida.-Las· iñstalaéionesdeberan ajustarse'a los· planos y
memoria del. expediente~ debiendo reaJizarse en e~ plazo máximo

• de dos añ,os. con las. debidas garantías de seguridad y serán
fondeados precissmenteen ,los em.plazamientos que se indican
en la relación adjunta... "'" '

Tercera.-,l::l Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas··conoesíQnes por causas.de utilidad. pública" sin que el
titular de lB. mi~a tenga derEleJ:1oa indemnización alguna.

CU8rta.,.---Los.<" con~lonarios quedaD,· obligadQS a observar
c~ntos preceptos determinan los- Decretos de 30 de noviembre
de 1901 (.,Boletín Oficial dél. Estadó,. ,número '3;00 y 23' de julio
de 19M (eBoletfn:. ~cif;Ll. del Estado- número 198) así como
cuantas disposiciones' relacionadas con esta industria' se encuen
tren vigentes.

Qp.inta......P.orcadauno de los concesionarios ·deberá justifi
carse e1&1)ono de·losimpv.&stos80b.re transmisiones patrimonia
les fnter vivos y sobre ·actos. lurldieos docuznent8.dos.~de acuer
do' cort 1a e vigénte Ley. de, 'Reforma-del 'Sistema Tribl,ltarlo de
U de junio de 1964, o ,la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaración en 9OIltr&; ,

-,"
.Relación de referencía

COIl<:eslonarlo: !?OM Clemenci~,-Romer0 Dopa-zo,
Vivero denominado: ..Romero~.
,Empl~mientó: Poligono Cambados F~rtúmero '119.

Concesionario. Don José Antonio Blanco Bures,
Vivero denonu:tl8(io: ..Lü:pitli número}.. '
Emplazamlento:,1?9lígono Caramü1al .L.. ,nút;nero 59~.

Concesionario: Don Manuel Fernández MQuta,
Vivero 'denominado·. "Meléndez,núm61'ó ~._
EmplazamieJ)to: Pol~Vi.Ilágarcia <oC,. número,e7.

Concesionario: Doña ElenaV~ Cornada.
Vl",ro denominado, .Melén~n6l:n.ro0<. '
EmPl~mien~:Po1fgono Vll1agarcfa c.G,. número 15.

Concesionario: Doña Elena Vare1a Cornado.
Vivero denominado: ..Meléndez' número lO».
Emplazl}miento: Poligono V~lI_a.garcía .,G. númlmJ 100.

Concesionario: Doña María del Carmen OutesPifteíro.
Vivero denominado: .,Melendez número 7",.
Emplazamiento: Polígono ViHagarcia "G,. número 82.

Concesionario: Don Salvador Crespo Paz.
Vivero denominado: "Meléndez número 4,.,
Emplazamient~:. Polígono Villagarcia ..G.. número 69.

Concesionario: Don Salvador Crespo Paz.
Vivero denominado: ..Meléndez número 3,..
Emplazamiento: 1'oUgono Villagarcia .G. número 47.

Concesionario: Doña.Her:minia Gestoso Santorum.
Vivero denominado: ..Pipo~2';.
Emplazamiento: Polígono Villa.garcía H número 1~.

Conc~sionarío:Dofta Dolores'Freire MartineZ-.
VIvero .denominado:-<Rías número h,
Emplazamiento: Polígono Sangenjo A núrqero 71.

Concesionario~ Doña María José Vázquez S'¡aira..
Vivero denominade; ;'Va::,i numero.- 1". '
Emplazamiento: Polígono Cara.miñal K nümero 78~

Concesionario; Don Francisco Abal G6mez.
Vivero denominado: ..Marea número h.
:E:mplaUitmiento: Polígono Sangenio A número 157.

Conrusíonario: Don Cánd;ido Touris Casal. .
Vivero denominado: ..Tourts número l.
Emplazamiento: Polfgono Caramiftal í número 1.

Concesionario~ Doña Carmen Viturro Viturro,
Vivero;denominado: «F. T número 7»,
Emplazamiento: J)olí~ono Caramiñal E--númel'O 53,

Concesionario: Don Fernando Ozotes de Urcola.
Vivero denominado' ~R. nún'iero 4",.
Emplazamiento: Polígqno Villagarcía .F.. núm$ro 44.

Concesionario~ Don Eduardo Vidal Villanueva.
Vivero denominado: ..Co~tegaqa.,
Emplazamiento: Poligono V~~laga~cíaG número,45,

Concesionario: Doña Maria del Carmen Outes Pjñeiro.
Vivero denominado ",Meléndez número 8».
Emplazamiento: Polígono Villagarcia,'G número 68.

Concesionario: Don Ramón Jueguen Martiñán.
Víverodehominado: ..Mary~Tere ....
Emplazamiento: Polígono Vll1agarcía F número 19.

Concesionario: Don'Ramón Vidal Abanqueiro.
Vivero denominado:...Vidal,..
Emp]aza.miento~Poligonq Caramifial J núrqero 128.

Concesionario~ Don José Maria Ces Lorenzo.
Vivero' denominado: ..Noelia número 1>0•.

. Emplazamiento: Polígono CarBnlif1a.1 L'número 60» •

Conces~onario: Don AvelinoPa.z Casais.
Vivero denominado: ..Otero !"',
Emplazamiento: 'Pol.ígono Cambados A número_49.

Concesionario, Don José .Mariño Nogueira.
Viv.ero denominado: "Mariño»,
Emplazamiento:, Polígono- VilIagarcia. G número 48.

, "
.Concesionario: Don AveUno Portas Durán.
Vivero denominado: ..,Merchi·1».
Emplazamiento: Polúiono VtUágarcia G .número 5.

Concesionarió: Doña. Manuela Bouza Tobío:
Vivero'-denominado: ..portas 10.
Emplazamíento:Polígono, Villagarcfa G número 10.

Concesionario: Don Salvador 'Crespo P~.

Vivero dap-ominado: ..Meléndez número 6...
Emplazamiento: Polígono Vi11agarcía G número 68.

Concesionario~ Don Juventino Diz Touris.
Vi,yero denominado: «Melénde21 número 2,..
Emplazamiento: Pol1gono Villagarcfa G número l~.

_ConcesionarJo: Don Ramnó Vidal Apanqueiro.
Vivero denominado: .Vidal núméro 1-. .
Emplazamiento: Po]fgono C~ramitial~ número 72.

, Concesionario· Don Francisco Millán Grande.
Vivero denominado: ..Leiro número -4':. - .
Emplazamiento: Poligono .vUlagarcía H número 40.

Concesionario, Don Fernando Ozores de Urcola:
'Vivero denominado: -8. n(unero 6-.
Emplazamiento: Polígono ViUagarCía F niunero 42.

•


